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PRESENTACIÓN 
 
 
La presente Memoria Anual del Periodo Legislativo 2008-2009 de la Comisión de Salud, 
Población, Familia y Personas con Discapacidad tiene por finalidad dar a conocer las 
actividades más relevantes así como los logros obtenidos colectivamente por la Comisión. 
 
En ejercicio pleno de la democracia, las sesiones de la Comisión se desarrollaron con 
apertura de ideas de los miembros de la Comisión y la canalización de las necesidades y 
demandas de la sociedad en un tema sensible, como viene a ser la salud. Asimismo, se 
promovió un debate razonado y alturado de las iniciativas legislativas y su posterior 
aprobación mediante dictámenes que reflejaban el pensamiento mayoritario de la 
Comisión y se impulso la fiscalización de aspectos clave de los establecimientos de salud 
públicos. 
 
Somos conscientes que ante la existencia de diversas organizaciones políticas en nuestro 
Parlamento y, como reflejo de ello, en las Comisiones Ordinarias, corresponde a los 
congresistas lograr acuerdos y consensos sobre temas centrales de la salud de los 
peruanos.  
 
Esta labor en un parlamento unicameral es aun mas importante. Las Comisiones se 
convierten en filtros razonados de las diversas legislativas, para que en el Pleno del 
Congreso se discutan documentos más desarrollados, convertidos en dictámenes. 
 
Procedimientos legislativos 
 
Son de destacar los siguientes temas, considerando en las agendas de sesiones del 
periodo anual de sesiones 2008-2009: 
 
1. Ley Marco del Aseguramiento Universal en Salud 
 
2. Ley del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud Comunitaria. 
 
3. Ley que propone la modificación del Artículo 7° de la Ley 28681 que regula la 

comercialización, consumo y publicidad de bebidas alcohólicas. 
 
4. Ley General de Salud Sexual y Salud Reproductiva. 
 
5. Ley que propone la creación del Registro Nacional de Identificación Odontológica. 
 
6. Ley que propone la modificación de la Ley Nº 26454, Ley que declara de orden 

publico la obtención, donación, transfusión y suministro de sangre humana. 
 
7. Ley que propone establecer la continuidad en la cobertura de preexistencias en el 

plan de salud de las Entidades Prestadoras de Salud. 
 
8. Ley que propone ley de Modernización de la Gestión Hospitalaria. 
 
9. Ley que propone Modificar los artículos 15º, 23º, 25º, 29º, 37º y 48º de la Ley Nº 

26842, Ley General de Salud, referente a los derechos de las personas usuarias de 
los Servicios de Salud. 

 
10. Ley de Reconocimiento de la Medicina Tradicional Alternativa y Complementaria y 

de los Agentes que la ejercen. 
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11. Ley que modifica denominación y diversos artículos de la ley 29023, Ley que regula 
la comercialización y uso del cianuroò. 

 
12. Ley que propone uniformar el derecho a que se refiere el articulo 52º del Decreto 

Supremo Nº 024-2001-SA a todo el personal asistencial y profesional de la salud 
considerado en el articulo 6º de la Ley Nº 23536, que labore expuesto a radiaciones 
ionizantes o sustancias radioactivas.ò 

 
13. Ley que autoriza la nueva escala de bonificaciones de las guardias hospitalarias a 

favor de los profesionales y no profesionales de la salud Categorizados y 
Escalafonados, al personal de la salud que realiza labor asistencial de salud y 
profesionales de la salud no asimilados pertenecientes al Ministerio de Defensa y 
Ministerio del Interior; y profesionales y no profesionales de la Salud del Instituto 
Nacional Penitenciario, del Ministerio de Justicia. 

 
14.   Ley que propone declarar de interés nacional la obtención, donación y el transplante 

de órganos y/o  tejidos humanos. 
 
15.   Ley que establece infracciones y sanciones por incumplimiento de la Ley General de 

la Persona con Discapacidad y su Reglamento. 
 
16.   Ley Propone modificar los artículos 286º, 288º y 294º, e incorporar el articulo 294º-A 

al código penal, contaminación de agua o sustancias destinadas al consumo, 
comercialización o trafico de productos nocivos, suministro infiel de productos 
farmacéuticos y productos afines y otros ilícitos referidos a productos farmacéuticos 
y productos afines, respectivamente. 

 
17.   Ley que  propone la Ley que regula la autorización y revisión de internamiento de 

personas con transtornos mentales. 
 
Durante este Periodo Anual de Sesiones 2008-2009, se han realizado los siguientes 
avances en materia legislativa: 
 
 

Proyectos de Ley 2008-2009 

  Estado procesal N° 

Proyectos que ingresaron 24 

Dictámenes 23 

   (Predictámenes elaborados: 35   

   Proyectos de Ley predictaminados: 60   

Leyes promulgadas 1 

Dictámenes aprobados en el Pleno 3 

Dictamen pendiente de segunda votación 1 

 
 
 
Es pertinente señalar que los pre dictámenes elaborados fueron revisados en las 
sesiones de la Comisión y a partir de los cuales se aprobaron 23 dictámenes. El Pleno 
del Congreso aprobó 3  dictámenes y quedó pendiente de segunda votación 1. 
Finalmente, fue promulgada una Ley.  
  
Como consecuencia de ello, al 01 de julio del 2009, el estado de los proyectos de Ley es 
el siguiente: 
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Proyectos de Ley (de acuerdo a estado procesal) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Labor de fiscalización 
 
Durante este Periodo Anual 2008-2009, la Comisión de Salud ha recibido 2636 
peticiones de ciudadanos, profesionales y técnicos de salud, así como de instituciones u 
organismos; los mismos que han sido canalizados a través de la Comisión. 
 
Asimismo, se han recibido peticiones a través del portal de atención del ciudadano 
habilitado en el portal de Internet del Congreso de la República. 
 
Finalmente, se han realizado diversas sesiones extraordinarias con el objeto de 
escuchar y debatir diversos temas referidos a labor de fiscalización. 
 
Eventos de proyección a la ciudadanía 
 
Bajo la orientación del Presidente de Comisión, se realizaron 25 reuniones de Trabajo y 
Audiencias Descentralizadas que reflejan que la labor de los miembros de la Comisión y 
su Presidencia estuvieron dirigidas a generar un puente con las demandas y pedidos de 
los ciudadanos de diversas partes del país, recogiendo el sentir de los ciudadanos y de 
la necesidad de información y socialización de temas importantes debatidos al interior 
del Parlamento. 

 
 
Lima, 30 de Julio de 2009. 

 

Estado procesal N° 

En estudio 27 

Predictamen 26 

Dictamen 48 

Archivo 23 

Ley 18 

Observadas 3 

Total 145 
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MIEMBROS  TITULARES COMISION SALUD  
 

 JOSE MACEDO SÁNCHEZ 

 HILDA ELIZABETH GUEVARA GÓMEZ 

 DANIEL ROBLES LÓPEZ 

 MARIA CLEOFE SUMIRE DE CONDE 

 HILARIA SUPA HUAMAN 

 WALTER RICARDO MENCHOLA VÁSQUEZ 

 ALEJANDRO AURELIO AGUINAGA RECUENTO 

 MARGARITA TODORA SUCARI CARI 

 WILSON MICHAEL URTECHO MEDINA 

 GLORIA DENIZ RAMOS PRUDENCIA 

 EDUARDO  PELAEZ  BARDALES
1
 

 
ACCESITARIOS 
 

 MARIA HELVEZIA BALTA SALAZAR 

 OLGA CRIBILLEROS SHIGIHARA 

 MIRO RUIZ DELGADO 

 RAFAEL GUSTAVO YAMASHIRO ORE 

 RICARDO PANDO CÓRDOVA 

 JOSE ALEJANDRO VEGA ANTONIO 

                                                           
1
 Sustituye a la congresista Fabiola Salazar Leguía, por fallecimiento. 
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COMISIÓN DE SALUD, POBLACIÓN, FAMILIA Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 
PERIODO ANUAL DE SESIONES 2008-2009 

ACTA DE LA SESIÓN DE ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA 
CELEBRADA EL 13 DE AGOSTO DE 2008 

 
 

En Lima, en la Sala José Inclán Gonzáles Vigil del Palacio Legislativo, siendo las 18:12 horas 
del día 13 de agosto de 2008, interviniendo como Coordinadora la señora congresista Luis 
María Cuculiza Torre se pasó lista estando presentes los señores congresistas titulares Luis 
Wilson Ugarte, Alejandro Aguinaga Recuenco, Francisco Escudero Casquino, Walter 
Menchola Vásquez, Gloria Ramos  Prudencio, Daniel Robles López, Fabiola Salazar Leguía, 
María Sumire de Conde, Hilaria Supa Huamán, Rafael Vásquez Rodríguez. 
  
Con licencia, los señores congresistas Margarita Sucari Cari y Michael Urtecho Medina. 
 
Con el quórum reglamentario se dio inicio a la sesión. 
 
La señora Coordinadora indicó que se procedería a la elección de la Mesa Directiva de la 
Comisión para el periodo anual de sesiones 2008 - 2009. 
 

Habiéndose aprobado en la sesión del Pleno del Congreso del 12 de agosto de 2008, el 
Cuadro de Comisiones, se dio lectura a la parte que corresponde a la Comisión de Salud, 
Población, Familia y Personas con discapacidad; asimismo, se leyó el oficio por el que se 
designa al suscrito, para presidir la presente elección de Mesa Directiva. 

 
Enseguida, la señora Coordinadora declaró instalada la sesión de elección de la Mesa 
Directiva de la Comisión de Salud, Población, Familia y Personas con discapacidad para el 
periodo anual de sesiones 2008 ï 2009.  Propuso y luego sometió al voto la modalidad de 
votación, habiéndose determinado que ésta fuera a mano alzada y con lista cerrada. 

 
Seguidamente invitó a los miembros de la Comisión a proponer las listas para la elección de 
Presidente, Vicepresidente y Secretario. 
 
Se presentó como única lista la siguiente: 
 
Presidente:   Luis Wilson Ugarte. 
Vicepresidente:  Rafael Vásquez Rodríguez. 
Secretario:   Francisco Alberto Escudero Casquino. 
 
Se verificó el quórum para la votación y las propuestas se sometieron al voto.  A 
continuación, el señor Coordinador proclamó a los señores: 
 
Luis Wilson Ugarte, como Presidente. 
Rafael Vásquez Rodríguez, como Vicepresidente. 
Francisco Alberto Escudero Casquino, como Secretario. 
 
de la Comisión de Salud, Población, Familia y Personas con discapacidad, para el periodo 
anual de sesiones 2008 ï 2009 y los invitó a ocupar los lugares correspondientes a su 
investidura. 
 
La coordinadora invitó a los congresistas electos a ocupar sus respectivos asientos en el 
lugar de honor que les corresponde. 
 
El PRESIDENTE electo declaró clausurada la sesión de elección y verificado nuevamente el 
quórum reglamentario, instaló la Comisión de Salud, Población, Familia y Personas con 
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discapacidad para el periodo anual de sesiones 2008 ï 2009, y a continuación hizo un breve 
resumen de los principales lineamientos de su gestión. 
 
Asimismo, puso a consideración el día y la hora de las próximas sesiones de la Comisión. 
Los asistentes estuvieron de acuerdo que se coordine previamente con Oficialía Mayor. 
 
Luego solicitó a los congresistas de la Comisión se sirvan presentar sus opiniones y 
sugerencias por escrito para la elaboración del Plan de Trabajo de esta legislatura. 
 
A continuación cedió el uso de la palabra a otros congresistas, que dirigieron sus saludos y 
felicitaciones  a la Mesa Directiva. 
 
Enseguida, fue aprobada el acta de esta sesión, luego de haber sido dispensada del trámite 
de su lectura. 
 
Finalmente, el señor PRESIDENTE declaró clausurada la sesión de elección. 
 
Siendo las 18:45 pm.,  se levantó la sesión. 

 
 

 

________________              _________________ 

Presidente        Secretario 
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CONGRESO DE LA REPUBLICA 
 

Comisión de Salud, Población, Familia y  
Personas con Discapacidad 

 
Plan de Trabajo 

 
Período Legislativo 2008-2009 

 
 
1. ASPECTOS GENERALES 
 

La Comisión de Salud, Población, Familia y Personas con Discapacidad, es un grupo 
especializado de trabajo conformado por congresistas, cuyas funciones están 
definidas en el artículo 34º del Reglamento del Congreso de la República. 

 
El ámbito en el que desarrollará sus actividades en el Periodo Legislativo 2008 ï 
2009 corresponde, al Ministerio de Salud, ESSALUD, Sanidad de Fuerzas Armadas 
y Policiales  y otras instituciones relacionadas con  la salud de la población, así como 
también aquellas instituciones o entidades cuya actividad impacta de manera directa 
o indirectamente en la salud de las personas. 

 
Asimismo, vinculará sus esfuerzos a los que realizan las instituciones públicas y 
privadas respecto a los temas de población, familia y personas con discapacidad, 
asumiendo para todos los casos una perspectiva integradora que garantice y proteja 
los derechos fundamentales y el desarrollo de la ciudadanía. 

 
1.1. PRINCIPIOS: 
 

Atendiendo a los temas que son materia de estudio de la Comisión, se propone en 
general, seguir las orientaciones contenidas en el Acuerdo Nacional en los temas 
referidos al ámbito de competencia de la Comisión. 
 

A.  Respecto al tema de Salud 
Se tomará como base el Plan Nacional Concertado de Salud, las políticas descritas 
en el ñAcuerdo de Partidos Pol²ticos en Saludò las pol²ticas sectoriales planteadas 
ante el Acuerdo Nacional y los Objetivos del Milenio; en ese sentido, se trabajará 
bajo los siguientes principios: 

 

 Universalidad: Es uno de los pilares sobre el cual el Estado debe garantizar el 
bienestar para todos inclusión social. 
 

 Equidad: Es la oportunidad para todos de acceder a los servicios esenciales de 
salud, privilegiando a los sectores más vulnerables para el desarrollo de sus 
potencialidades y alcanzar una vida saludable. 
 

 Integralidad: El Estado asume que la situación de salud de la persona es 
consecuencia de su carácter multidimensional y biopsicosocial, por tanto, una 
mirada integral implica reconocer las necesidades de salud de las personas y 
que su resolución requiere que las acciones de salud se amplíen hacia su 
entorno: familia y comunidad. 
 
 

 Complementariedad: La salud tiene diversas dimensiones o factores que la 
afectan, por tanto, requiere de un esfuerzo intersectorial mancomunado de las 
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diferentes entidades públicas y privadas que de manera articulada podrán tener 
mayor eficiencia e impacto. 
 

 Eficiencia: Porque se espera que las intervenciones y estrategias tengan la 
capacidad para lograr beneficios en la salud empleando los mejores medios 
posibles y maximizando el uso de los recursos, las estrategias deberían estar 
basadas en evidencias y los resultados deberían estar expresados en metas 
mensurables. 
 

 Calidad: El servicio satisface las necesidades del individuo en forma oportuna y 
eficaz respetando sus derechos. 
 

 Solidaridad: Este principio exige que los que más ganan contribuyan por los más 
pobres, el más sano por el menos sano y el más joven por el de mayor edad. 
 

 Sostenibilidad: Garantiza la continuidad de las políticas y los compromisos 
asumidos tanto por el Estado como por la sociedad en su conjunto. 
 

B. Respecto a otros temas vinculados a la labor de la Comisión  
 
 La persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y 

del Estado, en tal sentido la Comisión velará por el pleno respeto de los derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución y demás documentos supra 
nacionales reconocidos por el Estado peruano, en especial si estos han sido 
vulnerados, el fortalecimiento de la familia como la célula básica de la sociedad y 
una especial atención al binomio madre ï niño. De igual manera, la Comisión 
promoverá el desarrollo de capacidades, la igualdad de oportunidades y la activa 
participación de personas con discapacidad en todas las esferas de la actividad 
humana (económica, social, cultural, etc.), con especial énfasis en la planificación 
de políticas, planes, programas y proyectos que sean de su competencia así como 
en la toma de decisiones sobre los temas que le conciernan, a nivel nacional, 
regional y local, velando por el respeto a sus derechos y de la normatividad vigente. 

 
1.2. MIEMBROS DE LA COMISION: 

 
TITULARES 

 
1.  WILSON UGARTE, LUIS DANIEL    PRESIDENTE 
2.  VASQUEZ RODRIGUEZ, RAFAEL    VICEPRESIDENTE 
3.  ESCUDERO CASQUINO, FRANCISCO ALBERTO  SECRETARIO 
4.  CUCULIZA TORRE, LUISA MARIA 
5.  ROBLES LOPEZ, DANIEL 
6.  GUEVARA GÓMEZ, HILDA ELIZABETH  
7.  RAMOS PRUDENCIO, GLORIA DENIZ 
8.  SALAZAR LEGUIA, FABIOLA 
9  MACEDO SANCHEZ, JOSÉ 
10. SUCARI CARI, MARGARITA TEODORA  
11. MENCHOLA VÁSQUEZ, WALTER RICARDO  
12. AGUINAGA RECUENCO, ALEJANDRO AURELIO  
13. SUMIRE DE CONDE, MARIA CLEOFE 
14. SUPA HUAMAN, HILARIA 
15. URTECHO MEDINA, WILSON MICHAEL  
ACCESITARIOS 

 
1. BALTA SALAZAR, MARIA HELVEZIA 
2. CRIBILLEROS SHIGIHARA, OLGA 
3. RUIZ DELGADO, MIRO 
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4. YAMASHIRO ORE, RAFAEL GUSTAVO 
5. PANDO CÓRDOVA, RICARDO 
6. VEGA ANTONIO, JOSÉ ALEJANDRO 

 
2. VISION 

 
Un país con ciudadanos saludables, gozando de un pleno bienestar físico, mental y 
social que convivan solidariamente en un Estado democrático de derecho, con pleno 
respeto de su dignidad. 
 

3. MISION 
 

La Comisión de Salud, Población, Familia y Personas con Discapacidad tiene como 
misión promover el mayor grado de mejora en salud de la población peruana, con 
justicia, equidad, eficiencia y calidad, que sea posible, a fin de desarrollar al máximo 
sus potencialidades y ponerlas al servicio del país. 
 

4. OBJETIVOS 
 

Los objetivos de la Comisión de Salud, Población y Personas con Discapacidad para 
el Periodo Legislativo 2008 ï 2009 son: 
 
ü Legislar en materia de salud, población, familia y personas con discapacidad con 

la finalidad de mejorar la salud integral y las condiciones de vida de la persona 
humana.  

ü Fiscalizar a las autoridades de salud y el gasto público de los diferentes niveles 
de gobierno dentro del ámbito de competencia de la Comisión. 

ü Absolver las consultas y demandas que se formulen ante la Comisión. 
ü Contribuir a que todos los pobres del país reciban atención de salud de calidad.  
ü Control político en las políticas nacionales de salud. 
 

5. ACTIVIDADES 
 
ü Recibir y debatir los Proyectos de Ley que le sean remitidos. 
ü Elaborar los dictámenes de los proyectos de ley.  
ü Elaborar y presentar iniciativas legislativas relacionadas con el ámbito de trabajo 

de la Comisión. 
ü Invitar a representantes de las instituciones públicas y privadas, para que 

informen sobre los problemas o cualquier otro hecho de coyuntura vinculados a 
la competencia de la comisión y de acuerdo a los temas priorizados. 

ü Coordinar con las distintas Comisiones del Congreso para que la legislación 
guarde la concordancia debida. 

ü Invitar a las sesiones de la Comisión a los Ministros de Estado, titulares de pliego, 
autoridades y funcionarios del sector público y privado, para realizar una 
adecuada coordinación e intercambio de opiniones e informes  y sustenten o 
esclarezcan asuntos que sean competencia de la Comisión. 

ü Realizar audiencias descentralizadas, audiencias públicas, conferencias, mesas 
redondas, relacionados con  los temas que la comisión  tiene en agenda. 

ü Conformar grupos de trabajo para el estudio de temas que requieran un análisis 
muy especializado, o ser priorizados en salud, población y familia y personas 
con discapacidad, cuando sea necesario. 

ü Realizar sesiones de trabajo descentralizadas en diferentes ciudades del país con 
el objetivo de recoger opiniones y propuestas sobre los mas importantes 
proyectos de ley o denuncias de la ciudadanía en el marco del proceso de 
descentralización. 
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ü Realizar labores de fiscalización en las diferentes instituciones públicas y 
privadas que prestan servicios de salud o que su actividad está relacionada o 
impacta en la salud de las personas. 

 
6. EJES TEMATICOS PRIORITARIOS 
 
6.1. Los ejes temáticos prioritarios de esta Comisión se encuentran en consonancia con 

los Objetivos del Milenio, el Acuerdo Nacional, el Acuerdo de Partidos Políticos en 
Salud y el Plan Nacional Concertado de Salud. 

 
6.2. En este contexto, se proponen como ejes temáticos prioritarios los siguientes: 

 
ü Revisión de las principales líneas sectoriales de acción en salud. 
ü Vigilancia de la situación asistencial y normativa en salud, familia, población y 

personas con discapacidad. 
ü Revisión de la legislación sanitaria y los demás sectores comprendidos en el 

ámbito de la Comisión. 
ü Políticas públicas sanitarias, entre ellas las referidas a salud ambiental. 
ü Planificación y ejecución de programas de salud y rehabilitación integral. 
ü Conducción del sistema de servicios de salud. 
ü Salud de la persona: Prevención de accidentes, Prevención del consumo de 

alcohol, tabaco, y otras adicciones; violencia, maternidad saludable, 
supervivencia infantil y neo natal acceso a atenciones integrales de salud 
(planificación familiar, salud mental), alimentación saludable, lactancia materna, 
los vinculados con las personas con VIH-SIDA, Tuberculosis, problemas 
mentales, transplantes de órganos y otros que la comisión considere pertinente. 

ü Salud ambiental. 
ü Políticas en población: censo y estadísticas de población. 
ü Familia: Violencia familiar, fortalecimiento de la familia, protección y promoción 

de la niñez, la adolescencia y la juventud. 
ü Personas con discapacidad y mayor edad: acceso a servicios sociales con 

equidad e igualdad de oportunidades. 
ü Trabajadores de salud: Los profesionales, los técnicos, los agentes comunitarios 

de salud, los demás  voluntarios. 
ü Descentralización en salud y otros aspectos de competencia de la Comisión. 
ü Derechos sexuales y reproductivos. 
ü Vigilancia de la ejecución del gasto presupuestal de los diferentes niveles de 

gobierno. 
ü Atención de personas en situaciones de vulnerabilidad. 
ü Políticas, programas, iniciativas de lucha contra el cáncer y envejecimiento. 
ü Salud integral de los pueblos indígenas, mortalidad materna, VIH-Sida, salud y 

ensayos clínicos. 
 
6.3. Se proponen como ejes legislativos prioritarios los siguientes: 
 

ü Ley del Aseguramiento Universal en Salud 
ü Ley que establece la continuidad en la cobertura de preexistencias en el plan de 

salud de las entidades prestadoras de salud 
ü Ley que regula la carrera del trabajador de salud. 
ü Nueva Ley del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud ï SERUMS. 
ü Ley del Servicio Médico Especializado y Descentralizado 
ü Ley que regula la reasignación automática de los servidores en condición de 

destaque del Sector Salud. 
ü Ley sobre la calidad de atención en Farmacias y Boticas. 
ü Ley de trasplantes de órganos y tejidos. 
ü Ley de modernización de la gestión hospitalaria. 
ü Ley de residentado de profesionales médicos y no médicos. 
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ü Ley que faculta a los adolescentes a acceder a los servicios de salud. 
ü Ley de salud sexual y reproductiva. 
ü Ley de Modernización de Seguridad Social 
ü Ley General de Censos de Población y Vivienda. 
ü Ley de transferencia de la atención primaria de la salud a los gobiernos locales. 
ü Ley que regula el ingreso de equipos material médico y productos farmacéuticos 

efectuado por misiones profesionales humanitarias de salud por el Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez 

 
Asimismo, se impulsarán y sustentarán ante el Pleno, los proyectos de Ley que fueron 
dictaminados en la legislatura anterior. 
 
 
 
 
 
 

LUIS WILSON UGARTE 
Presidente 

Comisión de Salud, Población, Familia y  
Personas con Discapacidad 
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PRESENTACION DE LA AGENDA LEGISLATIVA 2008-2009 DE LA COMISION DE 
SALUD, POBLACIÓN, FAMILIA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
Al inicio de su gestión, el Presidente de la Comisión de Salud, Población, Familia y 

Personas con Discapacidad, recogiendo el sentir de los congresistas de la Comisión y el 

sentir de los profesionales y técnicos de salud así como los ciudadanos interesados en 

el quehacer legislativo, organiz· el 12 de setiembre del 2009, el evento de ñPresentaci·n 

de la Agenda Legislativa 2008-2009ò. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El evento contó con la participación del Ministro de Salud, Eco. Hernán Garrido Lecca, 

diversos congresistas de la Comisión, entre ellos la congresista Hilaria Supa, y 

representantes de profesionales y técnicos de salud, así como miembros de la sociedad 

civil (Colegios Profesionales, Funcionarios del Ministerio de Salud, Essalud, Fuerzas 

Armadas, Decanos  Universidades y Asociación de Clínicas Privadas, quienes felicitaron 

que por primera vez se haya socializado la agenda de esta Comisión. 
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SESIONES REALIZADAS 

 
PERIODO ANUAL DE SESIONES 2008-2009 

 
La Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Salud, Población, Familia y Personas 
con Discapacidad se realizó el día Miércoles 20 de Agosto de 2008, llevándose a cabo, 
durante el periodo legislativo 2008-2009, un total de veintiséis (27) Sesiones Ordinarias, 
siendo la última realizada el día 01 de Julio de 2009 y un total de siete (07) Sesiones 
Extraordinarias como se detalla a continuación: 
 

   

SESIONES REALIZADAS PERIODO 2008-2009                                                  
COMISIÓN DE SALUD-POBLACIÓN-FAMILIA Y PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

SESIÓN 
ORDINARIA  

FECHA 
 
SESIÓN ORDINARIA FECHA 

Primera 
Miércoles 

20/08/2008  
Décimo Quinta Miércoles 07/01/2009 

Segunda 
Miércoles  
27/08/208  

Décimo Sexta Miércoles 04/03/2009 

Tercera 
Miércoles 

03/09/2008  
Décimo Séptima Miércoles 11/03/2009 

Cuarta 
Miércoles 

10/09/2008  
Décimo Octava  Miércoles 25/03/2009 

Quinta 
Miércoles 

17/09/2008  
Décimo Novena Miercoles 15/04/2009 

Sexta 
Miercoles 

24/09/2008  
Vigésima  Miércoles 22/04/2009 

Séptima 
Miércoles 

01/10/2008  
Vigésimo Primera Miercoles 06/05/2009 

Octava 
Miercoles 

22/10/2008  
Vigésimo Segunda Miércoles 13/05/2009  

Novena 
Miércoles 

05/11/2008  
Vigésimo Tercera  Miércoles 20/05/2009 

Décima 
Miércoles 

12/11/2008  
Vigésimo Cuarta Miércoles 27/05/2009 

Décimo Primera 
Martes 

18/11/2008  
Vigésimo Quinta  Miércoles 03/06/2009 

Décimo Segunda 
Miércoles 

03/12/2008  
Vigésimo Sexta Miércoles 17/06/2009 

Décimo Tercera 
Miércoles 

10/12/2008  
Vigésimo Séptima Miércoles 01/07/2009 

Décimo Cuarta 
Miércoles 

17/12/2008  
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SESIONES EXTRAORDINARIAS 
 
En el periodo anual de sesiones 2008-2009 se realizaron siete sesiones extraordinarias: 

 

Sesión extraordinaria Fecha

Primera Miércoles 03/09/2008

Segunda Miércoles 12/11/2008

Tercera Jueves 19/03/2009

Cuarta Martes 07/04/2009

Quinta Martes 05/05/2009

Sexta Lunes 08/06/2009

Sétima Miércoles 01/06/2009
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Dictámenes elaborados (Periodo Anual de sesiones 2008-2009) 
 

N° Proyectos de Ley Sumilla 

1 
97, 740, 893, 
1461, 1594 

Ley que propone una Ley del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud 
(SERUM) 

2 1138 
Ley que propone la Ley que declara el 17 de Julio , Día Nacional de la 
lucha contra la epilepsia 

3 1406 
Ley que modifica la Ley N° 28681, Ley que regula la comercialización, 
consumo y publicidad de bebidas alcohólicas 

4 
786, 789, 855, 
869, 915, 967, 

1221, 2150 y 2729 
Ley que propone la Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud 

5 2268 Ley que crea el Registro Nacional de Identificación Odontológica 

6 1056 
Ley que crea la Empresa Municipal de prestación de servicios de salud en 
la Municipalidad del Callao 

7 1111 Ley que propone modificar el artículo 6° numeral c) de la Ley N° 26790 

8 2032 
Ley que propone la Ley que agiliza el ingreso de equipos, material médico 
y productos farmacéuticos efectuado por Misiones profesionales 
humanitarias de Salud por el Aeropuerto Jorge Chávez 

9 1983 
Ley que establece la continuidad de cobertura de preexistencias en el Plan 
de Salud de las EPS 

10 2565 
Ley que prohíbe la Ley la regulación, comercialización y consumo de 
cigarrillos y otros derivados del tabaco 

11 948 
Ley que regula el uso de sustancias tóxicas en la fabricación de pinturas y 
otros. 

12 2627 Ley que mejora el Sistema Nacional de Salud 

13 1989 
Ley que incorpora a los pacientes de fibrosis quística dentro de los 
alcances de la Ley N° 27050 

14 2532 
Ley que incorpora el Artículo 8-A de la Ley que creó el Colegio Médico del 
Perú 

15 205 
Ley de derechos y obligaciones de las personas usuarias de los servicios 
de salud 

16 2053 Ley de medicina tradicional y de sus agentes 

17 2594 
Ley que crea el Programa Nacional de Asistencia Oftalmológica Gratuita - 
Provista 

18 1483 
Ley que modifica la denominación y diversos artículos de la Ley N° 29023, 
Ley que regula la comercialización y uso del cianuro 

19 2664 
Ley que regula la prevención de daños producidos por exposición a 
radiaciones ionizantes o sustancias radioactivas 

20 3264 
Ley que establece infracciones y sanciones por incumplimiento de la Ley 
N° 27050 

21 
1509, 1753, 1916, 
1940, 2231 y 2390 

Ley que modifica diversos artículos del Código Penal sobre delitos contra 
la salud pública 

22 1460 
Ley de impulso a la obtención, donación y transplante de órganos y / o 
tejidos humanos 

23 1236 y 2956 

Ley que propone la Ley que modifica la Ley N° 28167, Ley que autoriza la 
nueva escala de bonificación de guardias hospitalarias a favor de los 
profesionales y no profesionales de la salud categorizados y no 
escalafonados 
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Estado procesal de los proyectos de Ley 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se incluyen todos los proyectos de Ley ingresados desde el periodo Anual de 

sesiones 2006-2007 hasta el 2008-2009 (hasta el 01 de julio del 2009). 

 

Asimismo, la labor legislativa realizada durante el Periodo Anual de Sesiones 2008-2009 

ha sido la siguiente: 

Estado procesal  N°  

Proyectos que ingresaron 24 

Proyectos de Ley con pre-dictamen 60 

Dictámenes aprobados 24 

Leyes aprobadas 1 

Autógrafas observadas 3 

Autógrafa  1 
 

Estado procesal N° 

En estudio 27 

Predictamen 26 

Dictamen 47 

Archivo 23 

Ley 18 

Observadas 3 

Autógrafa 1 

Total 145 
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Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud 

La Comisión de Salud impulsó y logró la aprobación de la Ley Marco de Aseguramiento 

Universal en Salud. 

 

Esta Ley garantiza el reconocimiento del Estado Peruano al derecho a la salud que 

tienen todos los peruanos, desde su nacimiento hasta la muerte.   

 

Su importancia radica en lo siguiente: 

Å Permitirá el acceso de toda la población a un sistema de salud orientado, 

principalmente,  a la prevención de enfermedades y a la recuperación de la salud,  

Å  Articulará los servicios de los prestadores públicos y privados. De este modo se 

amplía la oferta en salud.  

Å  Garantizará los derechos a la atención de salud, en términos de acceso, 

oportunidad, calidad y financiamiento (contrato social).  

Å Protegerá a las familias de los riesgos de empobrecimiento en caso de 

enfermedades graves. 

 

El proceso de elaboración de la Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud 

 

A fin de lograr la aprobación de esta Ley, largamente esperada por los operadores y 

usuarios del servicio de salud en nuestro país, la Comisión de Salud, Población, Familia 

y Personas con Discapacidad ejerció el liderazgo necesario para llegar a este objetivo. 

 

Para tal efecto, se hizo coordinaciones con el Poder Ejecutivo, en especial con el 

Ministerio de Salud y aquellas instituciones públicas que tienen a cargo la gestión de 

establecimientos de salud (EsSalud, Ministerio de Defensa, Ministerio del Interior, 

gobiernos regionales y gobiernos locales), como también con instituciones privadas, 

como es el caso de clínicas privadas y asociaciones de pacientes. 

 

En paralelo se realizó una intensa labor de difusión y socialización de los aspectos 

resaltantes de esta reforma legislativa, que se concretó en varios eventos y talleres que 

a continuación exponemos: 

 

1. Desayuno de trabajo de la Comisión de Salud ñLey  Marco de Aseguramiento 

Universal en Saludò (12 de setiembre del 2008) 

 

El evento se realiz· en el Hotel ñMauryò de la ciudad de Lima, con la exposici·n 

del Dr. Edward Alcides Cruz Sanchez, Director General de Salud de las Personas 
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del Ministerio de Salud, quien presentó el Plan Esencial de Aseguramiento en 

Salud (PEAS), como uno de los elementos básicos y prioritarios en el proceso de 

aseguramiento universal en salud. 

 

Se recibieron los aportes de los congresistas de la Comisión, sus asesores y otros 

participantes del evento. 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
  
 

2. I Foro "Ley Marco  de Aseguramiento Universal en Salud" (07 de octubre del 

2008) 

 

Con el objeto de hacer una aproximación a las distintas propuestas presentadas 

sobre la Ley de Aseguramiento Universal en Salud, se realizó el Primer Foro con 

la participación del Ministro de Salud, Eco. Hernán Garrido Lecca, y el Presidente 

Ejecutivo de EsSalud, Fernando Barrios Ipenza. 
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El debate se centró en la necesidad de contar con esta Ley para poder realizar los 

siguientes pasos en el proceso de aseguramiento universal en salud. 

 

Se contó con la participación de de representantes de diversos colegios 

profesionales (Colegio Médico, Colegio de Obstetras, Colegio de Enfermeras, 

Colegio de Psicólogos), así como el Ministro de Salud, médicos y especialistas del 

sector salud, y educadores. 

 

3. Desayuno de Trabajo: ñLecciones aprendidas del Aseguramiento Universal 

en Chileò (24 de octubre del 2008) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El evento se realiz· en la Sala de los Espejos del Hotel ñMauryò, con la 

participación del expositor Dr. Osvaldo Artaza, ex Ministro de Salud de Chile, 

quien detalló la experiencia de su país en el proceso de aseguramiento universal 

en salud aún en curso. 
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Estuvieron también presentes el Ministro de Salud, Dr. Oscar Ugarte Ubilluz, y 

diversos congresistas de la Comisión, entre ellos, los congresistas Hilda Guevara, 

Gloria Ramos, Ricardo Pando y Rafael Vásquez. También participaron los 

asesores de los congresistas y autoridades relacionadas con el sector salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entre los aspectos resaltantes de este evento se consideran: 

 

a) No existen soluciones únicas aplicables a todos los países. Cada país debe 

ajustar sus políticas de salud a las realidades que les toca vivir. 

 

b) Es necesario fortalecer el rol del ente rector del sector salud. 

 

c) De acuerdo a la experiencia comparada, el Estado ocupa mejor el rol de 

financiador, en cambio los privados, el rol de prestadores de los servicios de 

salud. 

 

d) El ente supervisor debe ser independiente del poder político y estar a cargo de 

funcionarios y servidores competentes. 

 

4. II Foro "Ley Marco del Aseguramiento Universal en Salud" (03 de noviembre 

del 2008) 

 

Como parte de la segunda etapa de sensibilización de la Ley Marco de 

Aseguramiento Universal en Salud, se atendió la necesidad de divulgar sus 

principales elementos a través de un evento dirigido a la sociedad civil y demás 

interesados. La necesidad de este evento fue mayor en la medida que se contaba 

con un pre dictamen elaborado por la Comisión de Salud, sobre el cual también 

era necesario recibir aportes al texto. 
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Con este objetivo, se realiz· el II Foro ñLey Marco del Aseguramiento Universal en 

Salud, con la participación de los siguientes expositores: Ana Maria  Acevedo, 

representante de Foro Salud; Juan Arroyo, de la Universidad Cayetano Heredia; 

Margarita Petrera del CIES; Alberto Valenzuela de la Asociación de Clínicas 

Privadas; Dra. Midori de Habich, de USAID; y Dr.  Meliton Arce, Viceministro de 

Salud. 

 

Estuvieron presentes como invitados: congresistas, representantes de 

Universidades, Institutos, Colegios  Profesionales, Asociación de trabajadores de 

diferentes gremios y apoderados de clínicas particulares. 
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5. Desayuno  ñAlcances de la Ley Marco de Aseguramiento Universal en  Salud" 

(03 de diciembre del 2008) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con la participación de los congresistas miembros de la Comisión de Salud, se 

realizó una exposición dirigida a los diversos medios de comunicación (escrita, 

radio y televisión) para explicar los componentes y ventajas de la Ley Marco de 

Aseguramiento Universal en Salud. También asistió en calidad de ponente la Dra. 

Midori de Habich, representante de USAID. 

 
6. Audiencia Pública  Descentralizada sobre la Ley Marco de Aseguramiento 

Universal en Salud, en la ciudad del Cusco (30 de marzo del 2 009) 
 
A fin de descentralizar el debate de la Ley Marco de Aseguramiento Universal en 

Salud, se realizó la Primera Audiencia Descentralizada que tuvo como sede la 

ciudad del Cusco y como invitados a gobernadores, Alcaldes, representantes de 

Universidades, Colegios profesionales, Direcciones de Salud y miembros de la 

sociedad civil. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


